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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



diez años, ha realizado o no algún programa que atienda o beneficie a la 

primera infancia (niños y niñas recién nacidos y de hasta seis años de edad). 

Su sola negativa es suficiente para mi como respuesta completa. De igual 

forma, solicito que se pronuncie respecto a si dispone o no de los siguientes 

estudios: 1. Reportes o estudios de proyección del tamaño y/o tasa de 

crecimiento en el Estado de la población considerada como primera infancia 

(desde recién nacidos y hasta seis años de edad), realizados o disponibles 

en la dependencia a su cargo. 2. Estudios o reportes ¿prospectivos 

¿realizados sobre la brecha entre oferta y demanda de servicios (educativos, 

de salud, derechos, u otros) destinados a la primera infancia, misma que 

comprende la atención de niños y niñas recién nacidos y de hasta 6 años de 

edad." 

En base a lo anterior, del medio de impugnación intentado, a fin de brindar 

la máxima protección al derecho humano del particular, se le formuló prevención 

mediante proveído de síete de septiembre del dos mil veinte, mismo que se 

notificó el ocho de septiembre del dos mil veinte al correo electrónico 

proporcionado por el recurrente, sin embargo, al haberse realizado la 

notificación de prevención el día antes mencionado, después de las quince horas, 

para que aclare y precise su agravio, por lo tanto dicha notificación se tiene por 

realizada, el día nueve de septiembre del año en curso, en términos del acuerdo 

01/2020, a fin de que estuviera en aptitud de esgrimir agravios, contando para ello, 

con un término de cinco días hábiles posteriores a la notificación del acuerdo en 

mención, lo anterior en términos del artículo 161 de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas, ello a fin de que este Instituto contara con los 

elementos necesarios para analizar el recurso en comento y encuadrar su 

inconformidad dentro de las hipótesis contenidas en el artículo 159 de la norma en 

comento. 

En ese sentido, según lo dispone el artículo 139 de la Ley de la materia, el 

término para que cumpliera con la prevención comenzó a correr el día diez de 

septiembre, concluyendo el diecisiete de septiembre, ambos del año dos mil 

veinte, no obstante lo anterior, tenemos que al día de hoy el promovente no ha 

dado cumplimiento a la prevención a que se viene dando noticia; por lo tanto y en 

razón a que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, con fundamento 

en los artículos 161, numeral 1 y 173, fracción IV, de la Ley de la Materia, se hace 

efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado el Recurso de Revisión 








